
 

 

                                                                                                                             OFIC. #0105-NOVI-2024 

                                                                                   Machala, 28 de noviembre del 2024 

 

Sres. 

MOVIDELNOR E.P. 

Ibarra 

 

Asunto: CONVALIDACION DE ERRORES 

 

Estimados señores de MOVIDELNOR E.P.:  

 

Reciban un cordial y respetuoso saludo de parte de quienes hacemos RECIORE S.A.S. y 

el deseo de que sigan teniendo más éxitos profesionales. 

 

Primero que nada, queremos agradecer por la gentileza y profesionalismo con el que 

ustedes actúan, al permitir, apegados a la Ley, que podamos cumplir con los 

requerimientos de Convalidación de Errores, para continuar con este PROCESO DE 

CHATARRIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS Y 

AFINES, BAJO CUSTODIA EN LOS CENTROS DE RETENCIÓN VEHICULAR DE 

LA “EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP”, para 

terminarlo de forma satisfactoria. 

 

Para dicho efecto, y el de sus requerimientos, consideramos pertinente manifestarles que, 

de acuerdo con nuestro RUC: 0791841990001, nuestra fecha de inicio de actividades es 

el 14 de enero del año 2023, desde entonces y, hasta la fecha presente, hemos participado 

en 23 PROCESOS DE CHATARRIZACIÓN, dentro del sector Público, de los cuales 

hemos ganado en seis oportunidades y en distintas provincias, lo cual se certifica y 

convalida con la documentación que adjuntamos en formato PDF, todas legalmente 

firmadas. 

 

Esta experiencia se complementa con el movimiento de gestión ambiental en el sector 

privado, de forma intensa, moviéndonos en la compra de vehículos, maquinaria obsoleta, 

implementos tecnológicos en desuso y en la compra y venta de chatarra a la ciudadanía, 

en general, prestando así un servicio que permite la vigencia de la economía circular en 

nuestra ciudad y el país, brindando empleo a diez personas, de manera directa y, de forma 

indirecta, a más de dos mil personas, entre las cuales se cuentan: Recicladores de Base de 

Machala, vehículos de transportes de materiales, choferes de taxis y camionetas, 

restaurantes, etc.  

 

Por tanto y, en consecuencia, pese a ser una empresa con poco tiempo de ejercicio de sus 

funciones, entendemos muy bien el papel social, ambiental y económico que nos toca 

desempeñar, de forma técnica, responsable y emprendedora.  

 



 

 

Les incorporo, aquí mismo, el cuadro detallado de las herramientas con las que 

contaremos para realizar el proceso de chatarrización al que fuimos cordialmente 

invitados por ustedes, esperando, de esta forma cumplir a cabalidad con sus 

requerimientos: 

 

 

  DETALLE DEL EQUIPO MÍNIMO PARA EL TRASLADO DE LOS VEHÍCULOS A 

SER CHATARRIZADOS 

N° EQUIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS 

1 EQUIPO DE OXICORTE 

 

1 Tanque de oxígeno, gas y equipo 

de corte integrado. 

2 CAMIÓN DE TRANSPORTE 

 

2 Camión de trasporte pesado y 

choferes. 

3 AMOLADORA-CORTADORA 

 

1 Equipo mediano, eléctrico, para 

corte de pernos y metal. 

4 PLAYOS 

 

5 Implemento para aflojar y apretar 

tuercas. 

5 DESTORNILLADOR DE 

ESTRELLA 

 

5 Implemento para aflojar tornillos. 

6 DESTORNILLADOR PLANO 

 

5 Implemento para aflojar tornillos. 

7 GUANTES 

 

5 pares Implemento de seguridad 

8 SOGAS, FAJAS Y ALAMBRES 50 metros 

C/U 

Implementos para sujetar 

motocicletas. 

 

9 UNIFORME DE TRABAJO 

(CASCO, CHALECO Y BOTAS 

ESPECIALES) 

5 Implementos de seguridad 

laboral. 

 

 

 

Agradeciéndoles, anticipadamente, por la gentil atención que ustedes le den al presente, 

me suscribo, reiterándoles mis sentimientos de consideración y alta estima, de ustedes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

----------------------------------------------- 

FREDY MARCELINO ORELLANA MUÑOZ 

GERENTE DE RECIORE S.A.S. 

RUC #: 0791841990001 

TELÉFONO: 0998015320 

 

 

 


		2024-11-28T16:34:38-0500




